
 

 

CEPE ha firmado un convenio con Tinsa Tasaciones 

Inmobiliarias 

 

Los asociados de CEPE podrán disfrutar de un 15% de descuento en la realización de 

valoración de terrenos, viviendas y otros bienes, gracias al convenio firmado entre CEPE y 

Tinsa. 

 

Tinsa es la compañía líder en valoración inmobiliaria en España. Como prueba de ello, en 

2010 realizó más de 250.000 informes de valoración, con un importe tasado por valor de 

166.300 millones de euros. 

 

La firma cuenta con 32 delegaciones y más de 1.500 profesionales en todo el territorio 

español que podrán cubrir las necesidades de los asociados. 

 

Las principales finalidades de este servicio son: la contratación de un préstamo 

hipotecario, la tramitación de una herencia, procesos de separación o divorcio, la compraventa 

de bienes inmobiliarios, el conocimiento del valor de un bien por motivos mercantiles, fiscales 

o contable y auditorías catastrales entre otras causa. 

 

Concretamente entre el patrimonio que se podrá valorar se encuentra: cualquier tipo de 

inmueble (locales, naves, fincas, viviendas, garajes, ecTs.), obras de arte, mobiliario y 

maquinaria, embarcaciones, empresas y cualquier tipo de negocio, marcas, patentes y fondos 

de comercio. 

 


